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FECHA:   DIEZ (10) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 

REFERENCIA:  PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2019-00529-00 

ASUNTO:   CONTROVERSIA DE SEGURIDAD SOCIAL  

DEMANDANTE:  LIGIA ELENA RICAURTE BERNAL  

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTROS 

TEMA:  REQUIERE PARTE DEMANDANTE PARA QUE NOTIFIQUE  

 

Examinado el plenario observa el Despacho que en auto de fecha 12 de 

marzo de 2020 (Pág. 197 a 199 archivo 1) se requirió a la parte 

demandante para que remitiera el aviso judicial a las entidades 

demandadas PORVENIR S.A. y PROTECCIÓN S.A. con el propósito de lograr 

su notificación; no obstante, a la fecha no obra en el expediente prueba 

que acredite el cumplimiento de dicha carga procesal.  

 

Así las cosas, con el objeto de impulsar el presente trámite, se dispone 

requerir una vez más a la parte demandante para que remita el aviso 

judicial a las sociedades PORVENIR S.A. y PROTECCIÓN S.A., precisando 

que el numeral 2 del Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020, entre 

otras disposiciones determinó que “Las sedes judiciales y administrativas de la 

Rama Judicial no prestarán atención presencial al público”; razón por la cual en 

la referida comunicación se debe indicar además del horario de atención 

del Despacho judicial, la dirección electrónica 

(j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co ) para que la parte demandada 

manifieste su intención de notificarse del auto que admitió la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA LUCIA SÁENZ SAAVEDRA  

JUEZ  

MLSS/CARP 
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